
 

 

 

DECRETO Nº 036/09 

 

VISTO: 

                                                  El fallecimiento del Dr. Ricardo Raúl Alfosín, ex 

Presidente de la la Nación Argentina.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

                                 

                                     Que a través del presente se hace llegar las condolencias  a los 

militantes de la U.C.R  y a todo ciudadano argentino que lo recuerda como                                      

sinónimo de la democracia y de la constitución.- 

                                     Que dejo valores de libertad, de lucha, de honestidad en el 

recuerdo de todos.- 

                                   

                                    Que el Gobierno Nacional ha decretado duelo por tres días.- 

 

                                      

 

             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

 

D E C R E T A 

 

 

Artículo 1°.-: Adherirse al duelo Decretado por el Gobierno Nacional ante el 

fallecimiento del Dr.  Ricardo Raúl Alfonsín ex presidente de la Nación Argentina,  

quien fuera  sinónimo  de la restauración  de la democracia y  la Constitución Nacional.- 

 

Artículo 2°.-: Se invita a las reparticiones oficiales a adherirse  al presente Decreto.- 

 

Artículo 3°.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 

la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 

al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 01 de  Abril de 2009.-   
 
 

FIRMADO:   OSVALDO ALLIE              ROSANNA E. OLMOS 

                      SEC.GOB.                        INTENDENTA MPAL. 

 

 
 

 

 


